RES. 1598/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002569, Ent. Nº 1933/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) referidas a la Licitación Pública Nº 17/2015, cuyo objeto es la “Compra o arrendamiento con opción a compra de equipos multifuncionales para fotocopiado, impresión y escaneo, instalación y servicio de costo por copia, con destino a todas las oficinas del MTOP en todo el país”;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en el Sitio Web de Compras Estatales y Diario Oficial con fechas 11.09.2015 y 16.9.2015 así como la publicación de la prórroga por comunicado de fecha 28.9.2015 en la web de compras estatales;  

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 14.10.2015 se presentaron las empresas AT SRL.; ROMIS S.A; LA OFICINA SRL; GANIPLUS S.A; PLUS ULTRA S.A y MAPA S.A;

3) que analizadas las ofertas la CAA declara inadmisible la oferta presentada por la firma Plus Ultra, descalificándola del proceso por incurrir en un incumplimiento severo, al cotizar con una memoria diferente a la solicitada. Efectuada la ponderación de las ofertas se desprenden los siguientes puntajes: 

3.1) Opción arrendamiento: AT: 68,2 puntos; Romis: 88,85 puntos; Ganiplus: 86,95; La oficina: opción1: 64,95, opción 2: 65 puntos, opción 3: 64,45 puntos y opción 4: 64,55. Mapa no cotiza en la opción arrendamiento;
3.2) Opción compra: AT: 67,3 puntos; Romis: 89,4 puntos; Ganiplus: 80,2; Mapa: 58,55;  La oficina: opción1: 83,5, opción 2: 83,1 puntos, opción 3: 81,65 puntos y opción 4: 81,4 puntos;
4) que determinadas las mejores ofertas para ambas opciones, y realizado un cuadro comparativo entre el arrendamiento y la compra, la CAA recomienda adjudicar la licitación a la empresa Romis S.A por un total de $ 39.241.042 impuestos incluidos;
5) que se confirió la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, presentando escrito la firma Ganiplus S.A manifestando su desconformidad con los criterios aplicados por la CAA en la evaluación técnica de la oferta, solicitando la revisión de la misma;
6) que la Comisión Asesora informa que la Ganiplus S.A presentó escrito con fecha 3.2.2016 (habiendo sido notificada con fecha 25.1.2016), siendo tal presentación extemporánea. Sin perjuicio, los argumentos presentados no son de recibo, la CAA considera que incluso en el caso de aceptar lo planteado por la oferente, el puntaje total final no modificaría el ordenamiento de los oferentes. En consecuencia, al no encontrarse méritos para modificar el informe anterior, se mantiene la recomendación de adjudicación oportunamente efectuada;
7) se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicando el llamado a la firma ROMIS S.A por  $ 39.241.042 impuestos incluidos, pagaderos en 36 cuotas mensuales;
8) que luce constancia de afectación Nº 000124 de fecha 17.2.2016, Inciso 10 MTOP; UE 001 Despacho de la Secretaria de Estado y Oficinas Departamentales;  Programa 360; Proyecto 972; Objeto del Gasto 253, total nominal  $ 10.900.289; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 7 los “recaudos que se exigen para la presentación de las propuestas”, a saber: “Documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia del mismo (..) constancia de adquisición del presente pliego”;

2) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF; 




ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA   CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del Art. 48 del tocaf expuesta en el Considerando 1), a saber: “Documento que acredite la representación de la persona o personas  que presentan la oferta y fotocopia  del mismo (..) constancia de adquisición del presente pliego”. Entiendo que lo solicitado en el Pliego  de Condiciones es correcto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°17/2015 remitido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
ag
